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1. CONDICIONES PARTICULARESPARA RÉGIMEN ESPECIALDE:

Se señala que forman parte integrante del Modelo de Pliegos de cada uno de los procedimientos
de Régimen Especial que a continuación se detallan, los siguientes documentos:
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VI. CONDICIONES GENERALESDE LOSCONTRATOS PARA LA ADQUISICiÓN DE BIENES
V/O CONTRATACiÓN DE SERVICIOS

CONDICIONES PARTICULARESDE LOSCONTRATOS DE BIENESV/O SERVICIOSV.•
IV. FORMULARIO DE COMPROMISO DEASOCIACiÓN O CONSORCIO

COSTODE
3.11 CÁLCULO DELPORCENTAJEDE VALOR AGREGADO
ECUATORIANO DE LOSBIENESO SERVICIOS,RESPECTODEL

PRODUCCiÓN

• 3.4 SITUACiÓN FINANCIERA

3.5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

3.6 COMPONENTES DELSERVICIOOFERTADO

3.7 EXPERIENCIADEL OFERENTE

3.8 PERSONALTÉCNICO MíNIMO REQUERIDO

3.9 EQUIPO MíNIMO REQUERIDO

3.10 VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA

3.1 PRESENTACiÓNY COMPROMISO

3.2 DATOSGENERALESDELOFERENTE

3.3 NÓMINA DE SOCIOS,ACCIONISTASO PARTíCIPES
MAYORITARIOS DE PERSONASJURíDICAS

Servicios

El formulario de la oferta, está contenido por la información detallada a continuación, la cual, de
no hacerse constar será causal de descalificación de la propuesta:

111. FORMULARIO DE OFERTA

lSECOM
Secretaria Nacional
de Corllunlcacióo
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4.1 Integridad de la oferta:
4.2 Evaluaciónde la oferta (cumple / no cumple)
4.2.1 Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo

SECCiÓN IV
EVALUACiÓN DE LA OFERTA

3.6.1 Anticipo
3.7. Formade presentar la oferta:

•Cronogramadel proceso
Vigenciade la oferta
Preciode la propuesta
Preciode la Oferta
Plazode ejecución
Formade pago

3.1
3.2
3.3
3.4
3.5
3.6

SECCiÓN 111
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

2.1 Objeto
2.2 Presupuestoreferencial
2.3 Términos de referencia

SECCION 11
OBJETO DE LA CONTRATACiÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL y

TÉRMINOS DE REFERENCIA.

SECCION I
INVITACION

•1. CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACiÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
COMUNICACIONALES.

INDICE

PLIEGO DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE UNA RADIODIFUSORA PARA
LA TRASMISiÓN EN VIVO DEL PROGRAMA RADIAL CARCHI HABLA PARA LA ZONA 1, CARCHI

ISECOM
Secretaria Nacional
oe Comulicación



3. La oferta se presentará de forma física en la Unidad de Adquisiciones de La Secretaria
Nacional de Comunicación, ubicada en la CalleSanSalvadorE6-49y EloyAlfaro, Edificio de
los Medios Públicos, Piso 4; o de forma electrónica a través del portal institucional dVI
SERCOP,casoen el que para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; deacuerdo
con lo establecidoen el calendario del proceso. Enlosdoscasos,seaque laOferta sepresente

4

www.compraspublicas.gob.ec;
1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el PortalInstitucion/op,

2. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la
propuesta, el oferente invitado deberá encontrarse habilitado en el Registro únic7de
Proveedores En consecuencia, para participar, bastará "registrar" o "indicar" en s
propuesta, el número o código de RUP.

Habiéndose la Secretaría Nacional de Comunicació acogido al Régim~n special de C~municación
Social para CONTRATAR EL SERVICIO DE UNA ADIODIFUSORA PA TRASMISION EN VIVO
DEL PROGRAMA RADIAL CARCHI HABLA P A LA ZONA 1, CARCH, onforme sedesprende de la
Resoluciónmotivada SNC-SBNC-2015-237del 13 de julio de 2015, scrita por el Econ.PabloYáaez
Saltos, Subsecretario Nacional deComunicación,en calidad de delegado.delSecretario Nacio I de
Comunicación, conforme artículo 1 del Acuerdo No. 5 del 2 de seppémbre del 2013, se i ita de
forma directa a la Srta.VITERIMIRANDA KATHERINEMISHELLEcon RUC,10040356380 1 que se
encuentra habilitado en el Registro Único de Proveedores -RUP~,legalmente capazpara contratar,
con domicilio fiscal en el Ecuador,a que presente suofert~cnica y económica para CONTRATAR EL
SERVICIO DE UNA RADIODIFUSORA PARA LA TRAS 'SIÓN EN VIVO DEL PROGRAMA RADIAL
CARCHI HABLA PARA LA ZONA 1, CARCHI.

Elpresupuesto referencial es de USD s 7.250,00 (SIETEMJL~CIENTOS CINCUENTA CON 00/100) /~
dólares de los Estados Unidos de América, más IVA, y ~plazo para la ejecución será.hasta el31 ~

• diciembre de 2015 a partir de la suscripción del contrato o hastaque seagO~I~ecursos.

Lascondicionesgeneralesde esta invitación son lassiguientes: ('

•
SECCiÓN I

INVITACiÓN

l. CONDICIONES PARTICULARES PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE UNA RADIODIFUSORA PAR)(
LA TRASMISiÓN EN VIVO DEL PROGRAMA RADIAL CARCHI HABLA PARA LA ZONA 1, CARCHI

5.1 Obligacionesdel Contratista
5.2 Obligacionesde la Contratante

SECCiÓNV
OBLIGACIONES DE LASPARTES

ISECOM

Isecretaria Nacionaf
.. ~~ de ComunIcación
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SUBSECRETARIO NACIONAL DE COMUNICACiÓN
SECRETARíA NACIONAL DE COMUNICACiÓN

•

LaSecretaría Nacional de Comunicación realizará pagosmensualescontra entrega
del servicio a entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del
Administrador del Contrato y suscripción del acta entrega rec~6n parcial y los respaldos
magnéticos en CDde las transmisiones realizadas. /

Parael pagose estableceque seránecesariala sUSCriPj¿e un Acta de Entrega Recepción
de acuerdo a lo que sedetermina en los artículos 124 y 125 del Reglamento a la Ley Orgánica del
SistemaNacionalde ContrataciónPública,único instrumerito por medio del cual se entenderá
cumplido el objeto del contrato. ( , /

6. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la~cp, su Reglamento General, las

Quito, l:e~:I~~::n:: ::~:ERCOPy el preszgo_._- __

•
5. Los pagos del contrato se alizarán con cargo a los fondos propios provenientes del

presupuesto de la Secreta a Nacional de Comunicación relacionZdos con la certificación
presupuestaria No. 521 el 2 de junio del 2015 denominada Servicios y Derechos en
Producción y Programación de Radio y Televisión" No 73.0 2, por el valor de USO $
8.120,00 (OCHO Mil CIENTO VEINTE DÓLARES DE lOS ESTA S UNIDOS DE ÁMERICA CON
00/100) incluido IVA, para el período fiscal 2015.

4. Laevaluaciónde lasofertas sereal' aráaplicando los parámetros calificacióndefinidos por
la EntidadContratante, y toman o en cuenta el mejor costo.

ISECOM
Secretaria Nacional
de Comunicación

en forma físicao en fa;' electrónica, el precio de la misma siempre deberá subirse a través
del Portal Institucioyél, hasta la fecha en que se cierre el plazo para l/presentación de la
oferta. Lafalta de ingresodel precio de la propuesta en el Portal, serác sade descalificación
de la oferta.



6

A través del Decreto Ejecutivo No. 3 de 30 de mayo de 2013, suscrito por el Econ. Rafael Correa
Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, en ejercicio de las facultades
previstas en el artículo 147, numerales 3, S,6 Y13 de la Constitución de la República, letras a), b) y

Mediante Decreto Ejecutivo No. 386, publicado en el RegistroOficial No. 83 de 23 de mayo de 2000,
se creó la Secretaría Nacional de Comunicación, adscrita a la Presidenciade la República;

El Art. 61 numeral 5 de la Constitución de la República establece como un derecho de los
ecuatorianos "fiscalizor los actos del poder público", para lo cual deberán estar debidamente
informados de todos y cada uno de lasaccionesemprendidas y ejecutadas por todas las funciones
del Estado.

1.ANTECEDENTES

2.3. Términos de referencia: ~

TÉRMINOS t?E REFERENCIA PARA LA CONTRATACiÓN DE RADIOS NIVEL NACIONAL PARA
TRANSMISION DEL ESPACIOHABLA ECUADOR ZONA1, CARCHI•

Código Descripcióndel producto o servicio Unidad Cantidad I Precio Precio
CPC Unitario Global
836320016 CONTRATAREl SERVICIODE UNA7d

1 $ 7.250,00 $ 7.250,00
RADIODIFUSORA PARA LA
TRASMISiÓN EN VIVO DEl 1/PROGRAMARADIAL CARCHIHAB~
PARALAZONA1, CARCHI

TOTAL $ 7.250,00

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen
ecuator~ano, la Entidad Contratante considerará y analizará las Ofertaszqe no se onsideren
ecuatorianas.

Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de SD$ 7.250,00 (S TEMIL O CIENTOS
CINCUENTADÓLARESDEESTADOSUNIDOSDEAMÉ ACON00/100), más IVAp CONTRATAR
El SERVICIODEUNA RADIODIFUSORAPARALAT SMISIÓNENVIVO DEl PROGRAMARADIAL
CARCHIHABLA PARA LA ZONA 1, CARCHI,con sujeción al Plan Anual de Contrataciones de la
SecretariaNacional de Comunicación2015, de conformidad con el siguiente detalle:

•

Objeto: Este procedimiento pre~ontr {tual ~iene como propósito de CONTRATARELSERVICIODE
UNA RADIODIFUSORAPARALA '[. ASMISION ENVIVO DELPROGRAMARADIALCARCHIHABLA
PARALAZONA1, CARCHI.

SECCiÓN11
OBJETODELACONTRATACiÓN,PRESUPUESTOREFERENCIALy

TÉRMINOSDEREFERENCIA.

,
iseCOM
secretaria Nacional
de ComlXJicación
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4. ÁREA REQUIRENTE.-

La Contratista se comprometerá a transmitir el PROGRAMA RADIAL Y sus respectivos resúmenes
durante la vigencia del presente contrato en año 2015, servicio que deberá brindar de acuerdo a la
oferta presentada.

3. ALCANCE

El objetivo principal del presente proceso precontractual es convocar a las personas naturales y/o
jurídicas que tengan como actividad económica la difusión mediante la comunicación RADIAL, a
efectos de que presten sus servicios lícitos y personales de acuerdo a las especificaciones
contenidas en este instrumento.

2. OBJETIVO

"Habla Ecuador", al constituir un proyecto radial a través del cual se difunde la Rendición de
Cuentas de las Autoridades en territorio, mismo que es coordinado por la Secretaría Nacional de
Comunicación (SECOM). Este proyecto se desarrolla a través de enlaces radiales en cada provincia
a fin de que la ciudadanía se encuentre informada de las acciones que realiza el Gobierno Nacional
en pos de su beneficio. •

Con el fin de materializar lo señalado en el numeral 5 del Art. 61 de la Constitución de República,
a través del proyecto de inversión "IMPLEMENTACION y FORTALECIMIENTO DE PROGRAMA
RADIAL HABLA ECUADOR EN EL TERRITORIO NACIONAL E INTERNACIONAL", que consiste en un
programa radial por el cual se difunden las acciones, los planes y obras del Gobierno Nacional,
desde y hacia lo local.

La Secretaría Nacional de Comunicación, se encuentra sujeta al ámbito de aplicación de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de conformidad con lo estableci o en el
numeral primero del artículo 1; e inciso décimo segundo del artículo 6 de dicho cuerpo I

Dentro de los objetivos y metas institucionales de esta Cartera de Estado, está la de establecer y
dirigir la política nacional de comunicación social e información pública del Gobierno Nacional,
encaminada a estimular la participación de todos los sectores de la población en el proceso de •
desarrollo nacional;

En el artículo 2 del Decreto señalado en el párrafo anterior, dispone sustituir el artículo 1 del

Decreto Ejecutivo 386, publicado en el Registro Oficial No. 83 de 23 de mayo de 2000 por el

siguiente: "Art. 1.- SECRETARíANACIONAL DE COMUNICACIÓN.- Créase la Secretaría Nacional de

Comunicación como entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio,

dotada de autonomía presupuestaria, financiera y administrativa";

c) del artículo S, y letras a) y b) del artículo 17 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, letras a), b), fl, h), e i) del artículo

11 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, fueron expedidas varias

reformas a la Estructura de la Presidencia de la República;

lSECQM
ISecretaría Nacional
IeleComunicación
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ESTACiÓNRETRANSMISORA:

• Programación variada en Noticias y espaciosmusicales
• Cobertura PROVINCIAL
• El personal técnico operador tiene más de 3 años de experiencia.
• Instalaciones apropiadas para recibir a los invitados al programa.
• Dispone de transmisión en vivo por internet, para dar la señal a otras estaciones que no se

encuentren el límite de cobertura.
• Cuenta con líneastelefónicas habilitadas para llamadas a celular.
• Cuenta con trayectoria y sintonía en territorio.
• Cuenta con estudio de grabación con capacidad física y técnica para al menos tres (3)

interlocutores.
• Contar con un productor para la realización de insumos comunicacionales solicitados por

la SECOM(Avancespromociona les, pastillas, etc.).
• Facilidades para realizar programas de manera itinerante (fuera de cabina) dentro de la

PROVINCIA

•
ESTACiÓNMATRIZ:

Paracumplir con este fin, la Secretaria Nacional de Comunicación calificará a la radio como matriz
o retransmisora acorde a los siguientes criterios:

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior la SECOMen cumplimiento de sus objetivos se ha
visto en la necesidadde realizar la contratación de diferentes radios a nivel nacional e internacional
para la transmisión del programa radial "Habla Ecuador", a fin de mantener un espacio de rendición
de cuentas de lasAutoridades localesy nacionales de manera pública y permanente.

Dentro de los componentes del proyecto se encuentra como objetivo el ampliar la cobertura
geográfica y ciudadana del Programa de rendición de cuentas y participación ciudadana al aire, con
el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 del Art. 61 de la Constitución de la
República.

Con el fin de implementar y fortalecer el espacio radial de Rendición de Cuentas del Gobierno y
Participación Ciudadana, laSecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES,aprobó el
proyecto de inversión de la Secretaría ~cional de Comunicación denominado "IMPLEMENTACiÓN
y FORTALECIMIENTODELPROGRA A RADIALHABLAECUADORENELTERRITORIONACIONALE
INTERNACIONAL".•

S. JUSTIFICACiÓN

El área requirente de este proceso es la Subsecretaría de Medios Institucionales, a través del
proyecto de inversión "IMPLEMENTACIONy FORTALECIMIENTODELPROGRAMARADIALHABLA
ECUADORENELTERRITORIONACIONALEINTERNACIONAL"que de conformidad al Art. 23 de la Ley
Orgánicadel SistemaNacional de Contratación Públicaha desarrollado los estudios necesariosy los
términos de referencia para la contratación de este servicio.

lSECOM

Isecretaria Nacional
deComunlcación
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• LA RADIO transmitirá el PROGRAMA RADIAL de manera puntual todos los días lunes de
07hOO a 08hOOamo

• LA RADIO transmitirá de miércoles a domingo, al menos 10 avances diarios de promoción,
adicionalmente los días lunes realizará la promoción 45 y 15 minutos antes del inicio del
programa semanal, los días lunes y martes, transmitirá al menos 5 veces un micro
informativo resumen del programa del día lunes.

• LA RADIO transmitirá el Resumen de 30 minutos producido por la SECOM, en horario
aprobado por la Secretaría.

9. SERVICIOSESPERADOS:

•

• La Secretaría Nacional de Comunicación (SECOM) oportunamente coordinará con LA
RADIO, para la entrega de los audios de los avances diarios de promoción, el resumen de
30 minutos.

• LaSECOM designará el administrador del contrato con el cual se coordinará cualquier tema
en cuanto a la transmisión del programa o de su contenido.

• LA RADIO designará de manera oficial una persona de contacto responsable de coordinar
cualquier tema respecto a la programación con la Secretaría Nacional de Comunicación.

• LA RADIO deberá grabar el programa en su totalidad, que servirán de respaldos de servicio
prestado cuando así lo solicite la SECOM.

• A pedido de la SECOM, LA RADIO designada como ESTACiÓN MATRIZ realizará la
producción de insumos comunicacionales como avances promociona les, pastillas, etc .

• En el caso de ser necesario, la SECOM podrá solicitar que LA RADIO retransmisora asuma
la función de Matriz para uno o más programas radiales, para esto informará a LA RADIO
al menos con 3 días de antelación para que se prepare los elementos técnicos y logísticos
requeridos.

8. METODOLOGíA DETRABAJO.

Contratar el servicio de una radiodifusora para la trasmisión en vivo del programa radial Carchi
Habla para LA ZONA 1, CARCHI.

•7. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN.

LaSecretaría Nacional de Comunicación dispone del material a ser transmitido en el espacio radial
contratado, el mismo que será entregado para su transmisión a la estación radial definida como

radio matriz a nivel provincial; a su vez los demás medios radiales de la provincia retransmitirán la

señal emitida por la radio que haga las veces de matriz.

6. INFORMACiÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD CONTRATANTE.

• Programación variada
• Cobertura cantonal respectiva
• Cuenta con líneas telefónicas habilitadas.

ISECOM

1
Secretaria NacIonal
de Comunicación
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Parael pagoseestablecequeseránecesarialasuscripciónde unActa de EntregaRecepciónde acuerdo
a lo que sedetermina en losartículos 124y 125del Reglamentoa la LeyOrgánicadel SistemaNacional
de Contratación Pública,único instrumento por medio del cual se entenderá cumplido el objeto del
contrato.

La Secretaría Nacional de Comunicación realizará pagos mensuales contra entrega del servicio a
entera satisfacción de la Contratante, previa entrega de factura, informe del Administrador del
Contrato y suscripción del acta entrega recepción parcial y los respaldos magnéticos en CDde las
transmisiones realizadas.

11. FORMA DE PAGO.-

El presupuesto referencial p- ra la contratación del servicio de trasmisión del PROGRAMA RADIAL
con el fin de difundir las ciones, pensam . to y obra del Gobierno Nacional, desdey hacia lo local,
es USO$ 7.250,00 ( IETEMIL DOSC TOSCINCUENTADÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDE
AMÉRICACON00/100), más IVA., a cancelarse de acuerdo con el servicio brindado y contratado
de manera particular e individual de cada radio de conformidad con la oferta presentada.•
10. PRESUPUESTOREFERENCIAL.-

• LA RADIO transmitirá programas de manera itinerante (fuera de cabina), de acuerdo a la
coyuntura, esto se establecerá de acuerdo a la necesidad institucional.

• LA RADIO designada como ESTACiÓNMATRIZtendrá a más de su señal de radiodifusión a
través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, la emisión de señal difundida por
internet.

• LA RADIO deberá empezar el programa de manera puntual, el día y hora señalada.
• En casos de fuerza mayor producidos por falta de energía eléctrica o daño técnico que

imposibiliten la transmisión del PROGRAMA RADIAL Yprevia autorización de laSECOM,LA
RADIO deberá difundir la totalidad del programa sin cortes o ediciones no autorizadas en
horarios diferidos.

• Enel casode ser requerido para actividades locales,LA RADIO se compromete en brindar
las facilidades de uso de sus instalaciones para realizar entrevistas de manera cómoda, así
como facilitar el uso de la línea telefónica.

• LA RADIO incluirá en sus espacios informativos, la lectura de al menos dos noticias o
editoriales los días martes a viernes cuyas fuentes sean: Losmedios oficiales ElCiudadano
impreso o web, ElPPYElTelégrafo con el objeto de mantener información plural.

• LA RADIO realizará una entrevista al Director o Directora del programa una vez al mes en
uno de susespaciosde la Radiocon el objeto de posicionar el programa.

• LA RADIO designada como ESTACiÓNMATRIZ garantizará que las cuñas de inicio,
intermedio y cierre del PROGRAMA RADIAL de emitan en su integridad de acuerdo al guion
entregado por la SECOM.

• Lasradio difusoras que dispongan de página Web, publicitarán la emisión del PROGRAMA
RADIAL en su páginaWeb, para esto la SECOMproporcionará lasartes gráficas oficiales.

•

lSECQM
secretaria Nacional
ele Comunicación
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Experiencia General

Medio de comprobación: El proveedor presentará en copia simple de la parte pertinente del
documento que demuestre la cobertura adjudicada por la autoridad competente (Acta de
adjudicación, Escritura, Etc.)

Matriz: Provincial
Retransmisora: Provincial o Cantonal

Elmedio a ser contratado deberá tener la siguiente cobertura geográfica:

Cobertura Geográfica

•

PARÁMETRO
CUMPLE NO

CUMPLE

Cobertura Geográfica

ExperienciaGeneral

Tiempo de Operación

Programación

En el presente proceso se utilizarán los parámetros de calificación del siguiente cuadro que
correspondana laFUNCiÓN DE TRANSMISiÓN motivo de la convocatoria de este proceso.

Se sugiere que el administrador de este contrato sea el funcionario de la SECOMen la provincia
encargado del PROGRAMA RADIAL. •

15. PARÁMETROS DE CALIFICACiÓN:

14. ADMINISTRADOR DELCONTRATO

No aplica en virtud de que esta contratación no supera los valores que establece la ley para la
exigencia de garantía de fiel cumplimiento del contrato, y por no existir anticipo considerado en la
forma de pago, tampoco aplica la garantía de buen uso del anticipo.

13. GARANTíAS

El plazo para la ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2015 a partir de la suscripción del
contrato o hasta que se agoten los recursos.

12. PLAZO

iSCCOM
Isecretaria Nadonal

-.~~ e Corm..,icaclón
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Si la Secretaría Nacional de Comunicación, al analizar la oferta presentada, determina la existencia
de uno o más errores de forma, se deberá reprogramar el cronograma del proceso, en función
del término concedido al proveedor para efectos de que convaliden los errores de forma
notificados.

Hora VConcepto Día
Fecha de publicación 13/07/2015 09hOO .1

Fecha límite de Audiencia de Preguntas y 14/07/2015 17HOO
Aclaraciones

(/{;;;;'O_VFecha límite de entrega de ofertas 15/07/2015

Fecha de apertura de ofertas 15/07/2015 14HOO
Fecha estimada de adjudicación 17/07/2015 17HOO

3.1 Cronograma del proceso: El cronograma que regirá el proceso será el siguiente:

SECCiÓN 111
CONDICIONES DELPROCEDIMIENTO•

La oferta se evaluará de acuerdo a los parámetros establecidos en el numeral anterior, utilizando
la metodología Cumple / No Cumple.

16. FORMA DECALIFICACiÓN:

Medio de comprobación: El proveedor presentará la parrilla semanal de programación.

• Matriz: Programación variada en Noticias y espacios musicales
• Retransmisora: Programación variada

El medio a ser contratado deberá tener la siguiente programación:

Programación

Medio de comprobación: El proveedor presentará la certificación que indique la fecha de inicio de

operaciones del medio .•
El proveedor der;nostrará que el medio de radiodifusión tiene un tiempo de operación de al menos
3 años.

Tiempo de operación

Medio de comprobación: Certificación de experiencia en el servicio de transmisión de programas
radiales (En el certificado o copia simple deberá constar nombre del contratante, descripción del
servicio prestado, monto del contrato, plazo y fechas desde-hasta de la ejecución del servicio).

Se solicita a las radios presentar un certificado que acredite su experiencia en la prestación del
servicio de trasmisión, durante los últimos 5 años.

iSECOM

Isecretarta Nacional
I:!!ti.z;. ue Comu1lcación
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PRESENTADAPOR: _

Señor
Delegado de la Máxima Autoridad
Secretaría Nacional de Comunicación
Presente

OFERTA

CÓDIGO: PE-RE-SECOM-119-2015 •
REGIMEN ESPECIAL: CONTRATAR ELSERVICIO DE UNA RADIODIFUSORA P. RA
EN VIVO DEL PROGRAMA RADIAL CARCHI HABLA PARA LA ZONA 1, CAR HI

3.7. Forma de presentar la oferta: La oferta se podrá presentar a través del Portal Institucional
del SERCOPcompletando el formulario electrónico, o bien en forma física. Para este segundo caso,
se presentará un sobre único el cual contendrá una oferta anilladas o en carpeta (origi?<3I), índice
de contenidos y los documentos debidamente foliados (numerados) y rubricados (fi mados). El
sobre tendrá la siguiente ilustración:

3.6 Forma de pago: Los pagos se realizaran de la manera prevista en el numeral 5 de la

Convocatoria y del Contrato.

3.5 Plazo de ejecución El plazo para la ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2015 a partir

de la suscripción del contrato o hasta que se agoten los recursos.

•
3.4 Precio de la Oferta: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos
necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de
los términos de referencia correspondientes ya plena satisfacción de la Entidad Contratante.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se
interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta
más ventajosa.

3.3 Precio de la propuesta: Seentenderá por precio de la propuesta al valor que el oferente haga
constar en el Portal Institucional del SERCOP,información que se completará en línea.

3.2 Vigencia de la oferta: La oferta se entenderá vigente hasta la celebración del contrato, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.

El cronograma modificado será publicado en el portal del SERCOP.

lSECOM
Secretaria Nacícnal
de Comunlcación
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Cuando el presupuesto referencial sea igualo superior al resultado de multiplicar el coeficiente
0,000002 por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, la
Secretaria Nacional de Comunicación verificará que el patrimonio del oferente sea igualo superior
a la relación que se determine con respecto del presupuesto referencial establecido para el
procedimiento, conforme las regulaciones expedidas por el SERCOP

4.2.3 Patrimonio *

Únicamente cuando en los procedimientos de contratación no hubiere oferta u ofertas de bienes
V/o servicios considerados de origen ecuatoriano, la Secretaría Nacional de Comunicación
continuará el procedimiento con las ofertas de origen extranjero.

El umbral mínimo de VAEpara servicios que verificará la Secretaría Nacional de Comunicación es
del 60%

La Entidad Contratante deberá verificar si el oferente cumple con el porcentaje mínimo sectorial
ecuatoriano, determinado por el SERCOP.Sólo el participante que cumple con el porcentaje de
mínimo sectorial ecuatoriano continuará en el procedimiento.•
4.2.2 Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo

PARÁMETRO
CUMPLEI NO

CUMPLE

Cobertura Geográfica

ExperienciaGeneral

Tiempo de Operación

Programación

• 4.2.1 Parámetros de calificación:

4.2 Evaluaciónde las ofertas (cumple I no cumple): Losparámetros de calificación propuestos a
continuación, son lascondicionesmínimas que deberá cumplir la oferta.

La adjudicación se efectuará tomando en cuenta a la oferta que más convenga a los intereses
institucionales, tomando en cuenta el mejor costo, sin que el precio másbajo seael único parámetro
de selecciónde conformidad con el numeral 18 del artículo 6 de la LOSNCP.

4.1 Integridad de lasofertas: Laintegridad de la ofertas seevaluaránconsiderando la presentación
de los FormulariosV requisitos mínimos previstos en el pliego. Parala verificación del cumplimiento
de los requisitosmínimos seestará a lametodología "CUMPLEO NOCUMPLE".

SECCiÓNIV
EVALUACiÓNDELASOFERTAS

lSECOM
ISecretaria Nacional-_~I'de Comunicación
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SECCiÓN V
OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Aquella oferta que cumpla integralmente con los parámetros mínimos,seráadjudicada,casocontrario
serádescalificada.

•
PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE

Cobertura Geográfica

ExperienciaGeneral

Tiempo de Operación

Programación

Porcentaje de Valor
Agregado Ecuatoriano
Mínimo

* Patrimonio

CUADRO DE VERIFICACIÓNDE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOSMÍNIMOS DE LA OFERTATÉCNICA

Losoferentes podrán acreditar el patrimonio por medio de la presentación de la declaración del
impuesto a la renta en el cual se pueda evidenciar el patrimonio o por cualquier otro documento
que pueda validar el patrimonio.
CABE SEÑALAR QUE LO DESCRITO ES OBLIGATORIO UNICAMENTE PARA LAS PERSONAS
JURíDICAS.

•
PRESUPUESTO REFERENCIAL MONTO QUE DEBE CUMPLIRSE DEl PATRIMONIO USD.
EN USD. FRACCiÓN BÁSICA EXCEDENTE
0-200.000,00 25%del --------------

presupuesto
referencial

200.000,00 - 500.000,00 50.000,00 20 %sobre el excesode 250.000,00
500.000,00 - 10'000.000 100.000,00 10 % sobre el exceso de 1'000.000,00
10'000.000,00 en adelante 1'000.000,00 Más del 5%sobre el excesode

20'000.000,00

De acuerdo a lo señalado en el literal e) del Art. 1 de la Resolución INCOPNo. RE-2013-000082,el
cual fija que para el casode personasjurídicas, la entidad contratante verificará que el patrimonio
de los oferentes sea igualo superior a la siguiente relación con el presupuesto referencial del
procedimiento de contratación:

'SECQMSecretariaNacional
e Comunicacl6n
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1.1 Ámbito de aplicación
1.2 Resolución de inicio
1.3 Invitación directa
1.4 ComisiónTécnica
1.5 Partícipes
1.6 Invitación directa al proveedor
1.7 Presentacióny apertura de oferta
1.8 Inhabilidades
1.9 Obligacionesdel oferente
1.10 Audiencia informativa
1.11 Cambiosal cronograma
1.12 Convalidaciónde errores de forma
1.13 Causasde rechazo
1.14 Adjudicación y notificación
1.15 Garantías
1.16 Cancelacióndel procedimiento
1.17 Declaratoria de procedimiento desierto
1.18 Adjudicatario fallido
1.19 Publicación

SECCiÓN I
DEl PROCEDIMIENTO DECONTRATACiÓN

11. CONDICIONES GENERALESDE LOSPLIEGOSPARA CONTRATACiÓN POR REGIMEN ESPECIAL

INDICE

• Darsolución a laspeticiones y problemasque sepresentaren en la ejecución del contrato, en
un plazo 15 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista .

Obligaciones de la Contratante:5.2

• El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la Secretaria Nacional de
Comunicación y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como
consecuenciade la contravención o falta de cumplimiento de cualquier norma jurídica por
parte del contratista o su personal. Encasode encontrar en los documentos contractuales
una discrepancia o contradicción con relación a cualquier norma jurídica, el contratista
deberá informar de esto a laSecretaríaNacionalde Comunicación.

5.1 Obligaciones del Contratista:

lSECOM
secretaría Nacional
e Comunicación

•

•



17

1.1 Ámbito de aplicación: El procedimiento de RégimenEspecialpara las contrataciones previstas
en el artículo 2 de LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, inclusive en lo que
respecta al giro específico de negocio, observarán lo dispuesto en la normativa prevista en el
Reglamento General de la LeyOrgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

SECCiÓN I
DEl PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN

11. CONDICIONES GENERALESPARA REGIMEN ESPECIAL

•

3.1 Ejecucióndel contrato:
3.1.1 Inicio, planificación y ejecución contractual
3.1.2 Cumplimiento de especificacioneso términos de referencia
3.1.3 Personal del contratista
3.1.4 Materiales
3.1.5 Obligaciones del contratista
3.1.6 Obligaciones de la contratante
3.1.7. Vigilancia y custodia
3.1.8. Trabajos defectuosos o no autorizados
3.1.9 Pagos
3.1.10 Administrador del Contrato

SECCiÓN 111
FASECONTRACTUAL

•
2.1. Metodología de evaluación de la oferta
2.2. Formulario para la elaboración de la oferta

SECCiÓN 11
METODOLOGíA DE EVALUACiÓN DE LA OFERTA

1.20 Moneda de cotización y pago
1.21 Reclamos
1.22 Administración del contrato
1.23 Oferta de origen ecuatoriano, metodología y VAE
1.24 Control ambiental

ISECOM
Secretaría Nacional
de CornlIJicaclón
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Encasode ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o consorcio y lo
inscribirán en el RUP,previa la firma del contrato, dentro del término previsto para la firma del
mismo; en casocontrario, sedeclarará a los integrantes del compromiso de asociación o consorcio
como adjudicatarios fallidos.

Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la asociación
deberán estar habilitados en el RUPal tiempo de presentar la oferta, y se designará un procurador
común de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos.

1.5 Participante: La invitación estará dirigida a la persona natural o jurídica, nacional o extranjera,
asociación de éstas o consorcio, que se encuentre habilitada en el Registro Único de Proveedores,
RUP, que tenga su domicilio fiscal en el Ecuador, que oferte obras/bienes/servicios de origen
ecuatoriano y tenga interés en participar en este procedimiento.

1.4 Comisión Técnica: El procedimiento presupone la conformación obligatoria de una Comisión
Técnica, salvo que norma expresa lo señale como no necesaria, la que estará integrada de
conformidad con el artículo 18 del ReglamentoGeneral de la LeyOrgánica del SistemaNacional de
Contratación Pública -RGLOSNCP-,encargada del trámite del procedimiento en la fase
precontractual. Esta comisión analizará las ofertas de bienes/servicios de origen ecuatoriano, así
como aquellas que cumplen con el porcentaje de participación ecuatoriana mínimo para el casode
obras, incluso en el caso de haberse presentado una sola, considerando los parámetros de
calificación establecidos en este pliego, y recomendará a la máxima autoridad de la Entidad
Contratante la adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto.
Cuando no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la Entidad Contratante
continuará el procedimiento con las ofertas de bienesy/o servicios de origen extranjero; en el caso
de las obras, el porcentaje de participación ecuatoriana mínimo es de cumplimiento obligatorio
para el oferente.•

1.3 Invitación directa: Salvo disposición normativa en contrario, una vez publicada la resolución
mencionada en el numeral 1.2 de este instrumento en el Portal Institucional, la Entidad
Contratante invitará al proveedor a fin de que presente su oferta.

1.2 Resolución de inicio: Lamáxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado emitirá
una resolución motivada, demostrando la existencia de la circunstancia material y/o necesidad
concreta que le faculta acogerse al Régimen Especial para la contratación de bienes, obras o
servicios, según sea el caso. Adicionalmente, en la mencionada resolución, deberá aprobar el
pliego, el cronograma del procedimiento y dispondrá el inicio del mismo. Esta Resolución se
publicará en el Portal Institucional.•

Entratándose de las entidades que presten servicios de salud y que se hallen comprendidas en el
ámbito de la Ley,deberán adquirir los fármacos del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicosasí
como aquellos contemplados en los casos previstos en el artículo 6 de la Ley de Producción,
Importación, Comercialización y Expendio de Medicamentos Genéricos de UsoHumano. Todos los
fármacos que se adquieran deben cumplir con los requisitos sanitarios establecidos en la Ley
Orgánica de Saludque permitan garantizar su calidad, seguridad y eficacia.

'secOM
Secretaria Nacional
de Comunicación
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1.10Audiencia informativa: Cuandoel procedimiento asílo disponga,en el díay hora señaladospara
el efecto, secelebrará la audiencia informativa en la cual laComisiónTécnicao a lamáxima autoridad
o su delegado,explicaráen términos generalesel objeto de la contratación, absolverá lasconsultas,
realizará lasaclaracionesque el oferente invitado efectúe respecto del pliego y proporcionará toda

1.9 Obligaciones del oferente: Eloferente deberá revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con
todos los requisitos solicitadosen él. Laomisión o descuido del oferente al revisardicho documento
no le relevará de susobligacionescon relación a la presentación de su oferta.

Deverificarsecon posterioridad que unoferente incursoen una inhabilidadgeneralo especialhubiere
suscrito el contrato, dará lugar a la terminación unilateral del contrato conforme el numeral 5 del
artículo 94 de la LOSNCP.

1.8 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por símismas
o por interpuesta persona,quienes incurran en inhabilidadesgeneralesy/o especiales,de acuerdo a
los artículos 62 y 63 de la LeyOrgánicadel SistemaNacionalde Contratación Pública-LOSNCP-; y, •
110Y111 del ReglamentoGeneralde la LOSNCP.

Una hora más tarde de fenecido el término para la presentación del sobre único, se procederá a la
apertura de la(s)oferta(s) recibida(s).

1.7 Presentación y apertura de oferta: Laoferta técnica y económica, se presentarán en un sobre
único en la dirección establecida por la Entidad Contratante, hasta la fecha y hora indicada en el
cronogramadel proceso,sin perjuicio de que éstasseansubidasal portal institucional.

No se exigirá al oferente la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para
efectos de habilitarse en el RegistroÚnico de Proveedores.

Entratándose de la contratación de empresas de correos rápidos o courier, para el transporte de •
correo interno y/o internacional, la Entidad Contratante deberá invitar directamente al menos 2
proveedores y máximo 5 proveedores inscritos en el RUP.

Entratándose de la contratación de productos comunicacionales y/o servicios comunicacionales,
a través de procesosde selección, la Entidad Contratante deberá invitar directamente al menos 3
proveedores y máximo 5 proveedores inscritos en el RUP.

Laselecciónde lasofertas de provisión de fármacos se hará solo entre los proveedores habilitados
en el Registro Único de Proveedores (RUP), para cuyo efecto, deberán haber obtenido
previamente el certificado sanitario de provisión de medicamentos emitido por la Autoridad
Sanitaria Nacional.

1.6 Invitación directa al proveedor: LaEntidadContratante invitará a través del portal institucional
al proveedor con el que va a realizar la contratación. El proveedor seleccionado deberá estar
habilitado en el RegistroÚnico de Proveedores-RUP-, en la(s)categoría(s)correspondiente(s).

'SECOM
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1.13.4Siel contenido de cualquierade losacápitesde losformularios difiriere del previsto en el pliego,
condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren lascondiciones contempladas para la
ejecución del contrato. De igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier
documento o información.

1.13.3 Cuando la ofertas contenga errores sustanciales, V/o evidentes, que no puedan ser
convalidados,de acuerdoa lo señaladoen las resolucionesemitidas por el SERCOP.

1.13.2Sisehubiera entregadoV/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o despuésde la hora
establecidaparaello, o no se hubiera subido el valor de la propuesta al Portal Institucional.

1.13Causasde rechazo: Luegode evaluadala oferta, la EntidadContratante podrá rechazarlapor las
• siguientescausas:

1.13.1 Sino cumpliera los requisitos exigidosen lascondicionesgeneralesVcondicionesparticulares
que incluyen lasespecificacionestécnicasV losformularios de este pliego.

Al efecto, seestará a la Resoluciónque el SERCOPemita respectode lamateria.

La no presentación de cualquiera de los formularios que integran el pliego al momento de
presentar la oferta:
Laoferta económica, salvoque setrate de errores de cálculoo de sumatoria;
Modificaciones a especificaciones, características o condiciones de la oferta técnica
originalmente presentadas,salvo omisiones de certificación, errores tipográficos, de foliado
o sumilla.

Enningún casoseráposible convalidar lo siguiente:

1.12 Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, los oferentes, en el
término previsto en el cronograma, contado apartir de lafecha de notificación, podrán convalidarlos
previa petición de la Entidad Contratante, conforme a lo previsto en al artículo 23 del Reglamento
General de la LOSNCPVen las resolucionesemitidas por el SERCOPparael efecto.•
1.11 Cambios al cronograma: La Entidad Contratante podrá modificar el cronograma con la
motivación respectiva;el cambio serápublicado en el Portal Institucional Vpodrá realizarsehasta la
fecha límite fijada para la audiencia informativa.

Formulada la invitación, la audiencia no podrá excederel término de tres (3) díascontados desdesu
publicación.

la información que fuere pertinente. Cuando fuere pertinente, el proveedor invitado suscribirá un
convenio de estricta confidencialidad respecto de la información a la que ha tenido acceso con
motivo de su participación en el procedimiento V la audiencia informativa. De dicha audiencia se
levantará un acta que será publicada en el Portal Institucional.

'SECOM
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1.15.1 Lagarantía de fiel cumplimiento del contrato se rendirá por un valor igual al cinco por ciento
(5%)del monto total del mismo, en unade lasformas establecidasen el artículo 73 de la LOSNCP.No
seexigirá esta garantíaen los contratos cuya cuantíaseamenor a multiplicar el coeficiente 0.000002
por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico Esta garantía se
presentaráen una de lasformas determinadas en los numerales 1, 2 o 5 del artículo 73 de la LOSNCP.

1.15 Garantías: En forma previa a la suscripción de todo contrato derivado de los procedimientos
establecidos en este pliego, a excepción de los contratos que deban suscribirse entre entidades
públicas o sus subsidiarias,sedeberán presentar lasgarantíasprevistasen losartículos74, 75 Y76 de
la LOSNCP,en cualquierade lasformas contempladasen el artículo 73 ibídem.

Entratándose de lacontratación de productos y/o servicioscomunicacionales,a travésde un proceso •
de selección,la adjudicaciónpodrá efectuarsepor latotalidad de los productos o serviciosrequeridos
o parte de ellos, de asíconvenir a los interesesde la EntidadContratante.

La notificación de la adjudicación se la realizará publicando la Resolución a través del Portal
Institucional.

1.14 Adjudicación y notificación: La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado,
mediante resolución motivada, con baseen el resultado de la evaluación de la oferta, reflejado en
el informe elaborado por los integrantes de la Comisión Técnica, cuando fuere del caso, o el
responsable de evaluar las propuestas, adjudicará el contrato al proveedor invitado, si éste
cumpliere con las especificaciones técnicas previstas en el pliego y se adecúa o mejora el
presupuesto referencial previsto. En la contratación de empresas de correos rápidos o Courier,
cuando se recibiere una sola oferta, de convenir a los intereses institucionales, la entidad
contratante podrá adjudicar el procedimiento a dicho oferente.

Laadjudicaciónse circunscribiráa la oferta calificada.No seaceptarán ofertas alternativas.
•

Unaoferta serádescalificadapor la EntidadContratante en cualquier momento del procedimiento si,
de la revisiónde losdocumentos que fueren del caso,pudiere evidenciarseinconsistencia,simulación
o inexactitud de la información presentada. La Entidad Contratante podrá solicitar al oferente la
documentación que estime pertinente y que hasido referida en cualquier documento de laoferta, no
relacionada con el objeto mismo de la contratación, para validar la oferta presentada del
procedimiento.

1.13.6 Sial momento de la presentación de la propuesta, el oferente interesado no se encontrare
habilitado en el Registro Único de Proveedores o no hubiere "registrado" o "indicado" en su
propuesta, el número o código de RUP.

1.13.5 Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para el
efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del RGLOSNCPy en la resolución emitida por el
SERCOP,siempre y cuando el error no convalidadoconstituya causalde rechazo.

ISECOM
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1.18 Adjudicatario fallido: En caso de que el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del
término previsto, por causasque le sean imputables, la máxima autoridad de la EntidadContratante
o su delegado le declarará adjudicatario fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la LOSNCP,
y seguirá el procedimiento previsto en la LOSNCPy la Resolución emitida por el SERCOPpara el
efecto. Una vez que el SERCOPhaya sido notificado con tal resolución, actualizará el Registro de

De declararsedesierta la contratación de productos vlo servicioscomunicacionalesa través de un
procesode selección,la máxima autoridad o su delegado iniciara un nuevo procesobajo la figura de
contratación directa de conformidad con lasdisposicionesdel RGLOSNCP.

Dichadeclaratoria se realizarámediante resoluciónmotivada de la máxima autoridad de la Entidad
Contratante o su delegado, fundamentada en razonestécnicas, económicasylo jurídicas. Una vez
declaradodesierto el procedimiento, la máximaautoridad o sudelegado podrá disponer suarchivoo
su reapertura.

1.17 Declaratoria de procedimiento desierto: Lamáximaautoridad de la EntidadContratante, antes
de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento, si se produjere alguno de los
casosprevistosen el artículo 33 de la LOSNCP.•

1.16Cancelacióndel procedimiento: Encualquier momento comprendido entre la invitación y hasta
24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la Entidad
Contratante podrá declarar canceladoel procedimiento mediante resoluciónmotivada, de acuerdoa
lo establecido en el artículo 34 de la LOSNCP.

1.15.3 En la contratación de obras o actividadesartísticas, literarias o científicas,se admitirán como
garantías, pagaréso letras de cambio, endosados por valor en garantía o fianzas personales del
contratista.

Elcontratista deberá autorizar expresamente en el contrato el levantamiento del sigilo bancario de
lacuenta en la que serádepositado el anticipo recibido. Eladministrador del contrato o el fiscalizador
designado por la Entidad Contratante verificará que los movimientos de la cuenta correspondan
estrictamente al procedimiento de devengamiento del anticipo o ejecución contractual.

•

Elvalor que por concepto de anticipo otorgará la Entidad Contratante al contratista, no podrá ser
superior al setenta por ciento (70%) del monto adjudicado para el caso de bienes o servicios, ni
superior al cincuenta por ciento (50%)en el casode obras. Elvalor será depositado en una cuenta
que el contratista aperture en un banco estatal o privado, en el que el Estadotenga participación
accionaria o de capital superior al cincuenta por ciento. El adjudicatario, en forma previa a la
suscripcióndel contrato, deberá presentar, un certificado de la institución bancaria o financiera en
la que tenga a sudisposición una cuenta en la cual serándepositados los valores correspondientes al
anticipo, de haber sido concedido.

1.15.2 Lagarantíade buen usodel anticipo se rendirá por un valor igual al determinado y previsto en
el presente pliego, que respaldeel 100%del monto a recibir por este concepto.

SECOM
Secretaria Nacional

E:lComt.nicación



23

Elporcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano es el valor mínimo a cumplir para definir si un bien y/o
servicio esde origen ecuatoriano.
Lametodología a utilizar para la determinación del Valor Agregado Ecuatoriano de lasofertas en los
procedimientos para la contratación de bienesy servicios, será la expedida por el SERCOPmediante

1.23 Oferta de origen ecuatoriano, metodología y VAE: Es obligatoria, la aplicación del Valor
Agregado Ecuatoriano como uno de los criterios de evaluación y adjudicación en todos los
procedimientos de adquisición de bienes y/o prestación de servicios.

Tendrábajo su responsabilidad la aprobación y validación de los productos e informes que emita y/o
presente laCONTRATISTAy suscribirá lasactasque para tales efectos seelaboren.

Respecto de su gestión reportará a la autoridad institucional señalada en el contrato, debiendo
comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que
pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato.

•
ElAdministrador será el encargadode la administración de lasgarantías,durante todo el período de
vigencia del contrato. Adoptará las accionesque sean necesariaspara evitar retrasos injustificados e
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, así como también deberá atenerse a las
condicionesgeneralesy específicasde los pliegosque forman parte del presentecontrato.

El Administrador del contrato, quedará autorizado para realizar las gestiones inherentes a su
ejecución, incluyendo aquello que se relaciona con la aceptacióno no de los pedidosde prórroga que
pudiera formular laCONTRATISTA.

1.22 Administración del contrato: La Entidad Contratante designará de manera expresa un
administrador del contrato, quien velará por el cabaly oportuno cumplimiento de todas y cadauna
de lasobligacionesderivadasdel contrato. Eladministrador deberá canalizary coordinar todas y cada
una de las obligacionescontractuales convenidas,asícomo a los integrantes de la Comisión para la
recepción provisional, parcial, total y definitiva del contrato, de conformidad a lo establecido en los
artículos 121 y 124del ReglamentoGeneral de la LOSNCP.

•1.21 Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos
relacionados con su oferta, se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la
LOSNCPy el procedimiento correspondiente.

1.20Moneda de cotización y pago: Laoferta deberá presentarseen dólares de losEstadosUnidosde
América. Elpagose realizaráen lamisma moneda.

1.19 Publicación: Lamáxima autoridad o su delegado tiene la obligación de publicar los procesosde
contratación y la información relevante de los mismos en el Portal Institucional, siempre que, no se
trate de un procedimiento precontractual de bienes, obras o serviciosdestinados para la Seguridad
Interna y Externa.

Incumplimientos, suspendiendodel RUPal infractor y procederá de conformidad con lo prescrito en
el artículo 98 de la LOSNCP.
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2.1. Metodología de evaluación de la oferta: La evaluación de la oferta se encaminará a
proporcionar una información imparcialsobresi unaoferta debeser rechazada.Paraello seestablecen
tres etapas: 1} Integridad de la oferta: Se verificará la presentación del Formulario de la oferta
debidamente elaborado y suscrito, así como los demás formularios adicionales propuesto por la
EntidadContratante. 2) Oferta técnica:Severifica el cumplimiento de los requisitosmínimosque debe
contener la oferta. 3} Seevalúa las condiciones cumplidas por el oferente en la etapa anterior, y la
oferta económica. Deberá ponderarse las condicionesde mejora en los términos de referencia. La
Entidad Contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de evaluación
publicadosen el Portal Institucional, cuandofuere requerido, hayansido los realmente utilizadosen el
proceso.

SECCiÓN 11
METODOLOGíA DE EVALUACiÓN DE LA OFERTA

1.25 Inconsistencia, simulación V/o inexactitud de la información: Enel casode que la entidad
contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información
presentadapor el oferente, adjudicatario o contratista, lamáxima autoridad de laentidad contratante
o su delegado, descalificará del procedimiento de contratación al proveedor, lo declarará
adjudicatario fallido o contratista incumplido, segúncorresponda y, en último caso,previo al trámite
de terminación unilateral, sin perjuicio además,de lasaccionesjudiciales a que hubiera lugar.•

1.24 Control ambiental: En los casos que sea necesario, el contratista deberá realizar todas las
actividades necesariaspara evitar impactos ambientales negativos, durante el período de ejecución
contractual, cumpliendo con la normativa ambiental vigente.

Toda Entidad Contratante deberá, en forma obligatoria, incorporar en las actas de entrega
recepción, sean parciales o definitivas, la declaración del contratista respecto del cumplimiento del
Valor Agregado Ecuatoriano propuesto y aceptado para los bienes y/o servicios entregados o
prestados; y, para el caso de que el contratista no sea productor de los bienes contratados, como
parte del proceso de entrega recepción, deberá adjuntar obligatoriamente las facturas de su
adquisición.

•
Se presentará un formulario por cada tipo de bienes y servicios que fueran parte del proceso de
contratación, segúnsu tipología, y se utilizará la metodología señalada.

El valor agregado de.una oferta se lo obtendrá a partir de la información que los proveedores
suministrarán a través del formulario "Declaración de Agregado Ecuatoriano" que es parte de la
resolución expedida para el efecto.

Paraque una oferta seaconsiderada como de origen ecuatoriano, el Valor de AgregadoEcuatoriano
de ella, obtenido a partir de la aplicación de la metodología señalada en el párrafo precedente,
deberá ser igualo superior al dispuesto en la resolución expedida por el SERCOPpara el efecto.

resolución.

ISECOM

secretaria Nacional
de Comunicación



25

Paraque una oferta de bienes o servicios seaconsiderada como de origen ecuatoriano, el Valor de
Agregado Ecuatoriano de aquella, obtenido a partir de la aplicación de la metodología señalada en
el párrafo precedente, deberá ser igualo superior al dispuesto en la resolución expedida por el
SERCOP,para el efecto y se lo obtendrá a partir de la información que los proveedores suministrarán
a través del formulario "Declaración de Agregado Ecuatoriano" que hace parte de la regulación

Esobligatoria, la aplicación del Valor AgregadoEcuatoriano como uno de los criterios de evaluación
y adjudicación en todos los procedimientos de contratación incluidos los del régimen especial de
giro especifico de negocio cuando se trate de bienes o servicios y, el porcentaje de participación
ecuatoriano mínimo para el caso de obras.

Lametodología a utilizar para la determinación del Valor Agregado Ecuatoriano de las ofertas en
los procedimientos para la contratación de bienes y servicios Y,aquella para la ejecución de los
estudios de desagregación tecnológica para obras, será la expedida por el SERCOPmediante
resolución.

•
Al evaluar la oferta presentada por una asociación, consorcio o compromiso de asociación o
consorcio, las Entidades Contratantes deberán considerar los aportes de cada participante, con
base en la información que deberá desglosarsea través del Formulario, que es parte del presente
pliego e integrará en consecuencia la oferta y en observancia de las resoluciones que el SERCOP
emita para el efecto.

Los parámetros deberán estar debidamente sustentados, relacionados con el objeto de la
contratación y no contravenir la LOSNCP,su reglamento o las resoluciones emitidas por el SERCOP;
deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá establecer su
indicador y el medio de comprobación.

AQUElLA OFERTAQUECONTENGAEl FORMULARIODELA OFERTADEBIDAMENTEELABORADO
Y SUSCRITO,PASARÁA LA ETAPADEEVALUACiÓN"CUMPLEI NO CUMPLE";CASOCONTRARIO
SERÁRECHAZADA

b. Segunda Etapa: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple).- Los parámetros de •
calificación deberán estar definidos y dimensionados por la Entidad Contratante, no darán lugar a
dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros técnico
económicos con dimensionamiento de mínimos o máximos admisibles y de obligatorio
cumplimiento.

2. FORMULARIODECOMPROMISODEASOCIACiÓNO CONSORCIO

1. FORMULARIODELAOFERTA

Se revisará que la oferta haya incorporado todos los formularios definidos en el presente pliego,
conforme el siguiente detalle:

a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas.-

ISECOM
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3.1.2 Cumplimiento de especificaciones o términos de referencia: Todos los bienes a entregar,
servicios a prestar u obras a ejecutar deberán cumplir en forma estricta con las especificaciones
técnicas V/o los términos de referencia requeridos según sea el caso, en el pliego y constantes en
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Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de lascausasestablecidas en el contrato, se
aceptase modificaciones al plazo contractual. Estosdocumentos servirán para efectuar el control
del cumplimiento de la ejecución del contrato, o de avance de obra, a efectos de definir el grado
de cumplimiento del contratista.

En tratándose de la contratación de obra, el contratista analizará conjuntamente con la
fiscalización el avance de los trabajos, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta
para la ejecución de la obra materia del procedimiento de contratación. Por razonesno imputables
al contratista, la administración del contrato podrá reprogramar y actualizar el cronograma de
ejecución contractual, o cuando fuere del caso,el cronograma valorado de trabajos y el programa
de uso de personal y equipos, por razones debidamente justificadas, de ser el caso.

•
3.1.1 Inicio, planificación y ejecución contractual: El contratista iniciará los trabajos, prestará
losservicios o entregará los bienesdentro del plazo establecido en el contrato. Iniciada la ejecución
del contrato Vdurante toda la vigencia del mismo, el contratista analizará conjuntamente con el
administrador del contrato el cumplimiento del mismo, de acuerdo con el cronograma entregado
por él en su oferta para el cumplimiento del contrato derivado del procedimiento de contratación .

3.1 Ejecución del contrato:

SECCiÓN111
FASECONTRACTUAL

2.2. Formulario de la oferta: Eloferente incluirá en su oferta la información que se establece
en el Formulario de la Oferta. Pueden utilizarse formatos elaborados en ordenador a condición
que la información sea la que se solicita y que se respeten los campos existentes en el formulario
que contiene el presente pliego.•

Para que una oferta para la ejecución de obras sea aceptada, el porcentaje de participación
ecuatoriana mínimo resultante del estudio de desagregación tecnológica, obtenido a partir de la
aplicación de la metodología señalada en el párrafo precedente, deberá ser igualo superior al
calculado por la Entidad Contratante.

Sepresentará un formulario por cada tipo de bien o servicio que fuera parte del procedimiento de
contratación, segúnsu tipología, y se utilizará la metodología señalada.

expedida por el SERCOPsobre tal materia.
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3.1.5 Obligaciones del contratista: El contratista debe contar con o disponer de todos los
permisos y autorizaciones que le habiliten para la ejecución correcta y legal de la obra, para el
ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse a cumplimiento de legislación
ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o
condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato. Asimismo, y de ser necesario y
lo disponga el administrador del contrato, deberá realizar y/o efectuar, colocar o dar todos los
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Los materiales almacenados, aun cuando se haya aprobado antes de su uso, serán revisados al
momento de su utilización, para verificar su conformidad con lasespecificaciones.

•Losbienes, materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista
serán nuevos, sin usoy de la mejor calidad. Laadministración del contrato o la fiscalización podrán
exigir, cuando así lo considere necesario, para aquellos que requieran de un tratamiento o manejo
especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se
almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en
los plazoscontractuales.

3.1.4 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se
utilicen para le cabal cumplimiento del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones
técnicas de la oferta, y a su falta, las instrucciones que imparta la administración del contrato, o el
fiscalizador en tratándose de obras.

El administrador del contrato o, el fiscalizador, según sea el caso, podrá requerir en forma
justificada al contratista, el reemplazo de cualquier integrante de su personal que lo considere
incompetente o negligente en su oficio, se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y sus
anexos, o presente una conducta incompatible con susobligaciones.

•
3.1.3 Personal del contratista: El contratista empleará personal en número suficiente para el
cumplimiento del contrato y con la debida experiencia. El personal técnico deberá ser el mismo
que consta en el listado que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar
previamente al administrador del contrato en casode bieneso servicios, o al fiscalizador en el caso
de obras, su conformidad, acompañando la hoja de vida del profesional propuesto, quien
obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del
reemplazado.

En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos por la Entidad
Contratante o, el contratista no pudiere obtenerla directamente, éstas se solicitarán al
administrador del contrato. La administración proporcionará, cuando considere necesario,
instrucciones adicionales, para realizar satisfactoriamente el proyecto.

el contrato. En el caso de que el contratista descubriere discrepancias entre los distintos
documentos, deberá indicarlo inmediatamente al administrador del contrato, o al fiscalizador
cuando se trate de la ejecución de obra, a fin de que establezca el documento que prevalecerá
sobre los demás; y, su decisión será definitiva.
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Designaral administrador del contrato.

3.1.6 Obligaciones de la contratante:

El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se
desprendan o emanen del contrato suscrito.

Elcontratista se comprometerá a no contratar a personasmenores de edad para realizar actividad
algunadurante la ejecucióncontractual; y que,en casode que lasautoridades del ramo determinaren
o descubrieren tal práctica, se someterá y aceptará las sancionesque de aquella puedan derivarse,
incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y
reglamentarias pertinentes.

El contratista, además, deberá notificar a la Entidad Contratante cualquier situación que le
justifique la sustitución, reemplazo o cambio de su(s) subcontratista(s), en los casosseñaladosen
el numeral 1.25de estasCondicionesGenerales. Enforma previa a la presentación de las planillas
correspondientes, deberá entregar a la fiscalización de la obra los documentos contentivos de la
información relacionada con el cumplimiento del origen de los rubros y el detalle de su ejecución
por parte del subcontratista, de acuerdo a los términos constantes en la oferta evaluada.•

En el caso de las obras, el contratista deberá también suscribir con las EPS's o MYPES
subcontratistas, los contratos que correspondan, en los porcentajes ofertados y evaluados, copia
de los cualesdeberá ser entregada a la Entidad Contratante para conocimiento y seguimiento por
parte de fiscalización y administración del contrato. Enel transcurso de la ejecución de la obra el
contratista podrá solicitar a la Entidad Contratante la sustitución del o los subcontratistas,
únicamente en el caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de los rubros subcontratados
que afecte el avance de obra programado y que conste en el cronograma vigente aprobado por el
fiscalizador.

Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto
según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social.•
El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros
descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyesvigentes. Los
contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Lasmismas
disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal.

Lossueldos y salariosdel contratista con los trabajadores seestipularán libremente, pero no serán
inferiores a los mínimos legalesvigentes en el país.

avisosy advertencias requeridos por el contrato o las leyesvigentes (señalética, letreros de peligro,
precaución, etc.), para la debida protección del público, personal de la administración del contrato
o fiscalización y personal del contratista mismo, especialmente si las actividades afectan la vía
pública o las instalaciones de servicios públicos.
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3.1.9 Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del contrato.
Encasode retención indebida de los pagosal contratista se cumplirá el artículo 101 de la LOSNCP.
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Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta
la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo siempre que la
fiscalización compruebe que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no
observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier
obligación expresa o implícita en el contrato.

El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los
planos y especificaciones que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por
materiales, equipos, mano de obra y demásgastosque correspondan a la ejecución de los trabajos
defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos
sobrantes.

•
Es trabajo no autorizado, el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos
trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán
por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar, los costosy el tiempo
que ello conlleve.

3.1.8. Trabajos defectuosos o no autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos
realizados o en ejecución fueren defectuosos, por causasimputables al contratista, por el empleo
de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos, especificaciones
correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las
correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de
tales obras, todo a cuenta y costo del contratista.

3.1.7. Vigilancia y custodia: En los contratos de obra, el contratista tiene la obligación de cuidar
las obras a él encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá
proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.

•
Lasdemás, determinadas en el pliego precontractual.

Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma
oportuna.

Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del mismo,
en forma ágil y oportuna.

Lacontratante será responsable de obtener todos los permisos ambientales que requiere
la obra para su ejecución (licencia ambiental), asícomo la vigilancia de la ejecución del plan
de manejo ambiental, mitigaciones y/o compensaciones, en forma previa a suscribir el
contrato.
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Elque suscribe,en atención a la convocatoria efectuada por laSecretaria cional de Comunicación
para CONTRATAR El SERVICIO DE UNA RADIODIFUSORA PARA LA ASMISIÓN EN VIVO Del
PROGRAMA RADIAL CARCHI HABLA PARA LA ZONA 1, CARCHI I go de examinar el pliego del
presente procedimiento, al presentar esta oferta por su propios derechos declara que:

1. Eloferente es proveedor elegible de conformidad con lasdisposiciones de la LeVOrgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP,Vsu Reglamento.

3.1 PRESENTACiÓN Y COMPROMISO

NOMBRE Del OFERENTE:

111.FORMULARIO DE OFERTA (Servicios)•

Respectode su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la autoridad prevista
en el contrato (área requirente), debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos,
económicos V de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del
contrato.

El/la administrador/a del contrato tendrá la potestad de dirimir en el casode existir diferencias de
carácter técnico o económico entre el contratista V la fiscalización respecto de la ejecución del
contrato.

Tendrá a su cargo además, la administración de las garantías de modo tal que asegure que éstas
se encuentren vigentes, durante todo el período de vigencia del contrato; va sea hasta el
devengamiento total del anticipo entregado (de ser el caso),como hasta la recepción definitiva del
objeto del contrato respecto de la garantía de fiel cumplimiento.

•

Corresponde, en todos los casos, evaluar las acciones, decisiones V medidas tomadas por la
fiscalización para la ejecución de la obra, con estricto cumplimiento de las obligaciones
contractuales, conforme los programas, cronogramas, plazos V costos previstos; V, emitir la
autorización o conformidad respectiva. Solo contando con la autorización del administrador del
contrato, el contratista podrá ejecutar las obras adicionales por costo más porcentaje, aumento
de cantidades de obras Vcontratos complementarios.

3.1.10 Administrador del Contrato.- Eladministrador del contrato es el supervisor designado por
la máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, responsable de la coordinación V
seguimiento de la ejecución contractual; en obra, responsable de la coordinación V seguimiento
de las actividades de construcción Vde lasaccionesdel fiscalizador.
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6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha
efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley;
entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la Entidad
Contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de
contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o
ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de
ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto,

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus
obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, nuevos de •
fábrica, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características
detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas solicitadas (bienes)/ prestará los
servicios, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia e
instrucciones(servicios);en el plazo V por los precios indicados en el Formulario de Oferta;
que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costosobligatorios que debe y deberá
asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones
sociales,laborales,de seguridadsocial,ambientales y tributarias vigentes.

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial V especialaplicable
a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; V, que los equipos y materiales que se
incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del
contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados V contarán con todos los permisos
que se requieran para su utilización.

3. La oferta la hace en forma independiente V sin conexión abierta u oculta con otra u otras
personas, compañíaso grupos participantes en este procedimiento V, en todo aspecto, es
honrada V de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado V que no vulnerará
ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal V justa; asícomo declara
que no establecerá, concertará o coordinará -directa o indirectamente, en forma explícita o
en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se
consideren o no partes relacionadasen los términos de la normativa aplicable; asimismo, se
obliga a abstenersede acciones,omisiones,acuerdoso prácticasconcertadaso V, en general,
de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la
competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el
resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de •
contratación. Ental virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica
restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la LeV Orgánica de
Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u
omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta,
independientemente de la forma que adopten, va sea en la presentación de su ofertas, o
buscandoasegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este
proceso de contratación.

2. Laúnica persona o personas interesadasen esta oferta está o están nombradas en ella, sin
que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcansujetos
inhabilitados para contratar con el Estado.

'SECOM
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14. Garantiza la veracidad V exactitud de la información y documentación, así como de las
declaracionesincluidasen los documentos de la oferta, formularios y otros anexos,asícomo
de toda la información que como proveedor consta en el portal, al tiempo que autoriza a la
Entidad Contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e
información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente.
Acepta que, en casode que se comprobare administrativamente por parte de las entidades
contratantes que el oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la
documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad ideológica serácausal
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13. Sesomete a las disposicionesde la LOSNCP,de su ReglamentoGeneral, de las resoluciones
dellNCOPy demásnormativa que le seaaplicable.

12. ConoceV acepta que la Entidad Contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato,
cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o
institucionales, sin que dicha decisión causeningún tipo de reparación o indemnización a su
favor.

•
11. De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a

ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la basede lascantidades, especificaciones,
términos de referencia y condiciones, las mismas que declara conocer; V en tal virtud, no
podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causalparasolicitar ampliación
del plazo.

10. Entiendeque lascantidades indicadasen el Formulario de Oferta para esta contratación son
exactasV, por tanto no podrán variar por ningún concepto.

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas,
términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones V respuestas
realizadasen el proceso,y en esamedida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo
desconocimiento por estascausas.

8. Declaraque se obliga a guardar absoluta reservade la información confiada ya la que pueda
tener accesodurante lasvisitas previas a la valoración de la oferta yen virtud del desarrollo
y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la
inobservanciade lo manifestado dará lugar a que la Entidad Contratante ejerza las acciones
legalesciviles V penalescorrespondientes y en especial lasdeterminadas en los artículos 200
V 201 del Código Penalvigente.•

7. Acepta que en el casode que se comprobare una violación a los compromisos establecidos
en los numerales 2, 3, 4, 5 Y 6 que anteceden, la Entidad Contratante le descalifique como
oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso,
para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan
ocasionado.

recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier
otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual.
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Ciudad: ..
Calle (principal): .
No.: .
Calle (intersección): .
Teléfono(s): .
Correo electrónico: .
Cédula de Ciudadanía (Pasaporte): .
R.U.C .

NOMBRE DELOFERENTE:(determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o asociación; en este
último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al
representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso).

3.2 DATOS GENERALESDELOFERENTE. •
(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato,
el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII
de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP).

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del
contrato.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término
señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP.

a) Firmar el contrato dentro del término de 15 días desde la notificación con la
resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del
contrato presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se
tendrá un término no mayor de treinta días)

•17. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar
establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP y de los artículos 110 y 111 de su
Reglamento General y demás normativa aplicable.

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución
contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal
práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso
la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y
reglamentarias pertinentes.

para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido o
contratista incumplido, según corresponda, previo el trámite respectivo; y, sin perjuicio de
las acciones judiciales a las que hubiera lugar.

ISECOM
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Además,me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

c. Procedaa la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64
de la LOSNCP,si tal comprobación ocurriere durante la vigenciade la relación contractual.

b. Descalifiqueami representada como oferente; o,

a. Observandoel debido proceso,aplique la sanción indicadaen el último incisodel artículo 19
de la LeyOrgánicadel SistemaNacional deContratación Pública-LOSNCP-;

6. Acepto que en casode que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la
EntidadContratante:

• 5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la EntidadContratante, al Servicio
Nacional de Contratación Pública INCOP,o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para
comprobar tal información.

4. Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio mayoritario de mi representada esté
domiciliado en un paraíso fiscal, la Entidad Contratante descalifique a mi representada
inmediatamente.

3. Me comprometo a notificar a la Entidad Contratante la transferencia, cesión, enajenación, bajo
cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que
realice la personajurídica a la que represento. Encasode no hacerlo,acepto que la EntidadContratante
declare unilateralmente terminado el contrato respectivo.(Esta declaración del representante legal
solo será obligatoria y generará efectosjurídicos si la compañía o personajurídica NOcotiza en bolsa)

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá agregar un
párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus accionesse cotizan
en la mencionada Bolsa de Valores.)

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionista o partícipes mayoritarios que
detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUPpara
participar en los procedimientos de contratación pública;
2. Que la compañía a la que represento ......(el oferente deberá agregar la palabra 51,o la palabra,
NO,según corresponda a la realidad) está registrada en la BOLSADEVALORES.•
En mi calidad de representante legal de (razón social) declaro bajo juramento y en pleno
conocimiento de lasconsecuencias legalesque conlleva faltar a la verdad, que:

A. DECLARACiÓN

3.3 NÓMINA DE SOCIO(S),ACCIONISTA(S)O PARTíCIPE(S)MAYORITARIOS DEPERSONAS
JURíDICAS OFERENTES. (EN CASO DE SER PERSONA NATURAL NO SERÁ NECESARIA LA
PRESENTACiÓNDE ESTEFORMULARIO)
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1. Este formato 3.3 del Formulario de la oferta solo será llenado por personas jurídicas. (Esta
obligación será aplicable también a los partícipes de las asociaciones o consorcios que sean
personas jurídicas, constituidos de conformidad con el artículo 26 de la LOSNCP.)

2. La falta de presentación del formato por parte de la Persona Jurídica será causal de
descalificación de la oferta.

3. Las personas naturales no están obligadas a presentar el Formato 3.3 del Formulario
de la Oferta.

Notas:

Nombres completos del sociols), Número de cédula de identidad, ru Porcentaje de participació Domicilio
accionista(s), partícipe(s) o identificación similar emitida po en la estructura de Fiscal

país extranjero, de ser el caso propiedad de la persona •jurídica

NOTA: Si el socio (s), accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s) es una persona jurídica, de igual forma,
se deberá identificar los nombres completos de todos los socio (s), accionista (s) o partícipe (s), para lo
que se usará el siguiente formato:

Nombres completos del socioís), Número de cédula de Porcentaje de participación Domicilio
accionlstaís), partícipe(s) identidad, ruc o identificación en la estructura de p Fiscal

similar emitida por país de la persona jurídica
extranjero, de ser el caso

TIPO DE PERSONA JURíDICA: Compañía Anónima
Compañía de Responsabilidad Limitada
Compañía Mixta
Compañía en Nombre Colectivo
Compañía en Comandita Simple
Sociedad Civil
Corporación
Fundación
Asociación o consorcio
Otra

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTíCIPES:

lSECOM
secretaria Nacional
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PARAMETRO OFERTADOPARAMETRO SOLICITADO

El oferente deberá llenar una tabla de los componentes de los (servicios ofertados), en la cual se

deben incluir todos y cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los requerimientos de la
Secretaria Nacional de Comunicación, señalados en la SECCiÓN11,correspondiente al numeral
2.3 que trata sobre los términos de referencia.

• 3.6 COMPONENTES DE LOS (SERVICIOS) OFERTADOS

PRECIOTOTAL DE LA OFERTA: (en letras y números), más IVA

(Nota: Estos precios no incluyen IVA)

Código Descripción del bien o servicio Unidad Cantidad Precio Precio Global

CPC Unitario

TOTAL

Hoja...de....•
TABLA DE CANTIDADES y PRECIOS3.5

(Nota: Sedeberá presentar la declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior
que fue entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.)

Hoja.... de .....

Entidades Públicas o sus subsidiarias)(No aplica para contrataciones entre

3.4 SITUACiÓN FINANCIERA

'SECOM
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ObservacionesMatrícula
No.

Propietario
actual

Ubicación
actual

Año de
fabricación

Detalle del equipo

Hoja.... de .....

3.9 EQUIPOMíNIMO REQUERIDO

Cargo / Función

•
Experiencia en trabajos similares ObservacionesNo.

Hoja.... de .....

3.8 PERSONALTÉCNICOMíNIMO REQUERIDO

Contratante Objeto del contrato Monto Plazo
Fechasde ejecución Observaciones

(descripción de los del contractual
bienes o servicios) Contrato

Inicio Terminación •

Hoja.... de .....

3.7 EXPERIENCIADELOFERENTE

ISECOM
secretana Nacional
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FIRMA DEl OFERENTE,SU REPRESENTANTELEGAL,APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según
el caso)

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,

(E/CT) x 100

or de depreciación de equipos instalados en las plantas industriales en Ecuado
pleados para la fabricación del bien, o prestación del servicio, de acuerdo a
ientes criterios:

Para la fabricación de bienes o prestación de servicios, la depreciación no podrá
lizada en un tiempo menor de diez (10) años para herramientas, maquinaria
uipos e instalación.

El valor de depreciación será el valor histórico en libros. En caso que no exista val
depreciación, este concepto se lo realizará según avalúo de activos.

El valor proporcional utilizado para este cálculo, será el resultante de aplicar el val
depreciación anual obtenido de la maquinaria, equipos o instalaciones en e
odo realmente utilizado directamente en la fabricación del bien o prestación de

ervicio ob de la oferta.

(D/CT) x 100
or de servicios, incluidos los profesionales, prestados por personas naturales

urídicas nacionales para la fabricación del bien o prestación del servicio.

(C/CT) x 100

lor de la tecnología de origen nacional aplicada en la elaboración del bien
restación del servicio: Gastos de investigación, desarrollo y Propiedad Intelectual.
valor proporcional utilizado para este cálculo será el resultante de aplicar el
amortización anual directamente en el período de fabricación del bien o
servicio desarrollado, objeto de la oferta, de acuerdo a la Ley de Régim

(B/CT) x 100
lor de mano de obra utilizada en el país para la fabricación del bien o prestaci
servicio.

(A/CT) x 100
alor de materia prima, materiales e insumos de origen ecuatoriano de aplicació
irecta al bien o servicio.

Descripción
Valor Agregado
EcuatorianoElEMENTOS DE COSTODEl BIEN O SERVICIO

RESPECTODEl3.11 CÁLCULO DEl PORCENTAJEDE VALOR AGREGADO ECUATORIANO
COSTO DE PRODUCCiÓN
(Se presentará un formulario por cada uno de los tipos de bien o servicio que son parte de la oferta)

lSECQM
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Promitente Consorciado (n)
RUP No.

Promitente Consorciado 2
RUP No.

Promitente Consorciado 1
RUP No.

•
Atentamente,

(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle antes referido)

Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando los porcentajes de
participación en relación a índices, calidades, condiciones, experiencia o cualquier otro indicador
puntuable, conforme al siguiente detalle:

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan
suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el proceso licitatorio
convocado por. , para .

• En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la
asociación o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso
mediante la suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido
en el RUP, para dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución emitida por eIINCOP, aplicable a
este caso.

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, , debidamente
representada por ; y, por otra parte, representada por ,
todos debidamente registrados en el RUP.

Entidades Públicas o sus subsidiarias)(No aplica para contrataciones entre

IV. FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACiÓN O CONSORCIO

ISECQM
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2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

1.5 Luego del proceso correspondiente, (nombre) en su calidad de máxima autoridad de la
CONTRATANTE(o su delegado), mediante resolución (No.) de (día) de (mes) de (año), adjudicó la
(establecer objeto del contrato) al oferente (nombre del adjudicatario).

1.4 Se realizó la respectiva invitación el (día) (mes) (año), a través del Portal Institucional.

1.3 Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida
presupuestaria (No.), conforme consta en la certificación conferida por (funcionario competente y
cargo),mediante documento (identificar certificación).

1.2. Previo los informes vlos estudios respectivos, la máxima autoridad de la CONTRATANTE
resolvió acogerseal RégimenEspecialy aprobar el pliego para la contratación del estudios para la
determinación de(estrategias comunicacionales e información orientada a generar criterios de
comunicación, información, imagen y publicidad comunicacional) y/o la contratación de (productos
comunicacionales,servicios y actividades comunicacionales y de los medios para la difusión de los •
mismos, destinados a la información de las acciones de Gobierno Nacional o de las Entidades
Contratantes).

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública-LOSNCP-,y 25 Y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-,el PlanAnual de
Contrataciones de la CONTRATANTE,contempla la contratación de estudios para la determinación
de(estrategias comunicacionales e información orientada a generar criterios de comunicación,
información imagen y publicidad comunicaciona/) y/o la contratación de (productos
comunicacionales,servicios y actividades comunicacionales y de los medios para la difusión de los
mismos, destinados a la información de las acciones de Gobierno Nacional o de las Entidades
Contratantes).

•Cláusula Primera.- ANTECEDENTES

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte (nombre de la Entidad
Contratante), representada por (nombre de la máxima autoridad o su delegado), en calidad de
(cargo), a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE;y, por otra (nombre del contratista
o de ser el caso del representante legal, apoderado o procurador común a nombre de "persona
jurídica")' a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA.Laspartes se obligan en virtud del
presente contrato, al tenor de lassiguientes cláusulas:

CONDICIONES PARTICULARES DE LOS CONTRATOS PARA LA CONTRATACION DE PRODUCTOS
Y SERVICIOS COMUNICACIONALES

PROYECTO DE CONTRATO

ISECOM
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4.2 Losprecios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al CONTRATISTA
por todos suscostos, inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto

4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTEpagará al CONTRATISTA,es el de
(cantidad exacta en números y letras) dólares de los Estados Unidos de América, más IVA, de
conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA,valor que se desglosacomo se indica
a continuación:

Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO

(Caso de servicios) (Estipúlese lo que la Entidad Contratante considere pertinente en cuanto a
correctivos o actualizaciones del servicio que recibirá, incluyendo riesgos,de ser el caso).

3.02 Parael casode prestación de servicios en los que requiera de equipos informáticos, equipos
de impresión, vehículos y equipos médicos, se deberá aplicar el principio de vigencia tecnológica
de conformidad a las regulaciones expedidas por el SERCOP.•
3.01 ElContratista se obliga con la (CONTRATANTE)a (proveer los servicios requeridos) ejecutar
el contrato a entera satisfacción de laCONTRATANTE,(designar lugar de entrega o sitio), según las
características y términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y forma parte
integrante de este contrato.

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO

(Losdocumentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el
contrato deberán protocolizarse conjuntamente con las condiciones particulares del contrato. No
es necesario protocolizar las condiciones generales del contrato, ni /a información relevante del
procedimiento que ha sido publicada en el Pcrtai lnstltucional.i»

f) Las certificaciones de (dependencia a la que /e corresponde certificar), que acrediten la
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del contrato.•

e) Laresolución de adjudicación.

d) Lasgarantías presentadas por el CONTRATISTA.

e) Laoferta presentada por el CONTRATISTA,con todos susdocumentos que la conforman.

b) LasCondicionesGeneralesde los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la invitación en
la página institucional del SERCOP.

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPPy Condiciones Generales del Pliego CGP)
incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la
contratación.
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(Para servicios cuya forma de pago corresponda al sistema de precios unitarios: el contrato se
sujetará al sistema de reajuste de precios previsto en los artículos 126, y 140 del Reglamento
General de la LOSNCP).

Cláusula Novena.- DEl REAJUSTEDEPRECIOS

8.1 Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del
Contratista, se aplicará la multa de (valor establecido por la Entidad Contratante, de acuerdo a la
naturaleza del contrato, en ningún caso podrá ser menos al 1 por 1.000 del valor del contrato). (El
porcentaje para el cálculo de lasmultas lo determinará la Entidad en función del incumplimiento y
de la contratación).

Cláusula Octava.- MULTAS

7.1 El plazo para la prestación de los servrcios contratados a entera satisfacción de la
CONTRATANTEes de (número de días, meseso años), contados a partir de (fecha de entrega del •
anticipo o suscripción del contrato).

Cláusula Séptima.- PLAZO

6.2 Lasgarantíasentregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 118 del
RGLOSNCP.Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por la
CONTRATANTE.

6.1 Eneste contrato se rendirán lassiguientes garantías: (establecer las garantías que apliquen
de acuerdo con lo establecido en el numeral .... del Pliego.de condiciones generales que son parte
del presente contrato).

Cláusula Sexta.- GARANTíAS

•No habrá lugar a alegarmora de laCONTRATANTE,mientras no seamortice latotalidad del anticipo
otorgado

(En el caso de servicios, serán pagados contra la presentación de la correspondiente planilla o
planillas, previa aprobación de la Entidad Contratante).

Elanticipo que la CONTRATANTEhayaentregado al CONTRATISTApara la prestación del servicio, no
podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.

(En esta cláusula la Entidad Contratante detallará la forma de pago. De contemplarse la entrega de
anticipo (hasta un máximo del 70%) del valor contractual, se deberá establecer la fecha máxima del
pago del mismo.)

CláusulaQuinta.- FORMADEPAGO

el Impuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato conforme se menciona en
el numeral 4.1.
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11.3 Procedimiento de terminación unilateral.- Elprocedimiento aseguirsepara la terminación
unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP.

e) (La Entidad Contratante podrá incorporar causalesadicionales de terminación unilateral,
conforme lo previsto en el numeral 6 del Art. 94 de la LOSNCP.)

d) Si el CONTRATISTAincumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 3.1 del
formulario de oferta - Presentación y compromiso;

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión de
bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada.

b) Si la CONTRATANTE,en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la LOSNCP,no
autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o
cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de
expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%)o másdel capital
social del CONTRATISTA;•

a) Si el CONTRATISTAno notificare a la CONTRATANTEacerca de la transferencia, cesión,
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se
produjo tal modificación;

11.2 Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento del
CONTRATISTA,procederá la declaración anticipada y unilateral de la CONTRATANTE,en los casos
establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP.Además, se considerarán lassiguientes causales:

11.1 Terminación del contrato.- Elcontrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y
Generalesdel Contrato.

• Cláusula Undécima.- TERMINACIONDELCONTRATO

10.2 LACONTRATANTEpodrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar
al CONTRATISTAla respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto
contractual.

10.1 LA CONTRATANTEdesigna al (nombre del designado), en calidad de administrador del
contrato, quien deberá atenerse a las condiciones generales y particulares de los pliegos que
forman parte del presente contrato.

Cláusula Décima.- DELAADMINISTRACiÓNDELCONTRATO:

Nota: (Esta cláusula no será aplicable si las partes han convenido, según lo previsto en el pliego
correspondiente, en la renuncia del reajuste de precios, caso en el cual se establecerá en su lugar
una disposición específicaen esesentido).
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Dado, en la ciudad de Quito, a

15.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo
convenido en el presente contrato y se someten a susestipulaciones.

15.1 Declaración.- Laspartes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan
el texto íntegro de lasCondicionesGeneralesde los Contratos de provisión de bienes y prestación
de servicios, publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública
SERCOP,vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma
parte integrante de lasCondiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.

Cláusula Décima Quinta.- ACEPTACIONDELASPARTES

Lascomunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. •ElCONTRATISTA:(dirección y teléfonos, correo electrónico).

LaCONTRATANTE:(dirección y teléfonos, correo electrónico).

14.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes:

14.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la
ciudad de (establecer domicilio).

Cláusula Décima Cuarta.- DOMICILIO

13.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la administración y el
CONTRATISTAse harán a través de documentos escritos.

•Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONESENTRELASPARTES

12.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el
mismo en todo lo que seaaplicable al presente contrato.

(En caso de que la entidad contratante sea de derecho privado, la cláusula 13.1.- "Solución de
Controversias dirá: Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo
directo entre las partes, éstas recurrirán ante la justicia ordinaria del domicilio de la Entidad
Contratante".

Cláusula Duodécima.- SOLUCiÓNDECONTROVERSIAS
12.1 Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital
de lo ContenciosoAdministrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.
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1.2 Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

d. Ensu falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de
la Codificación del CódigoCivil, "De la Interpretación de los Contratos".

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya
entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio,
de conformidad con el objeto contractual V la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán lasnormas del
contrato.

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del SistemaNacional de Contratación
Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal.•

1.1 Lostérminos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar claramente
la intención de los contratantes. Entodo casosu interpretación sigue lassiguientes normas:

Cláusula Primera.- INTERPRETACION DEL CONTRATO V DEFINICiÓN DE TÉRMINOS

Nota: Las Condiciones Generales de los Contratos de ejecución de obra, adquisición de bienes y/o
prestación de servicios, mediante régimen especial, son de cumplimiento obligatorio para las Entidades
Contratantes y los contratistas que celebren este tipo de contratos, provenientes de procedimientos
sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la ejecución de obras,
adquisición de bienes, y/o prestación de servicio, incluidos consultoría, calificados para la seguridad
interna y externa del estado; productos y servicios comunicacionales a través de procesosde selección;
asesoría V patrocinio jurídico; obra artística, literaria o científica; repuestos o accesorios; bienes y
servicios únicos en el mercado, o proveedor único; transporte de correo interno y/o internacional;
contratos entre entidades públicasV/o subsidiarias

•
CONDICIONES GENERALES

DE LOS CONTRATOS DE EJECUCION DE OBRA, ADQUISICION DE BIENES V/O PRESTACION DE
SERVICIOS BAJO REGIMEN ESPECIAL

LaEntidad Contratante no exigirá al contratista másde dos copias de la documentación que por las
disposiciones de este pliego deba ser protocolizada.

EL CONTRATISTALA CONTRATANTE
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2.4 De los pagos que deba hacer, la CONTRATANTEretendrá igualmente las multas que

2.2 Laamortización del anticipo entregado en el casode la prestación de servicios se realizará
conforme lo establecido en el art 139 del ReglamentoGeneral de la LOSNCP.
2.3 Todos los pagosque se hagan al CONTRATISTApor cuenta de este contrato, se efectuarán
con sujeción al precio convenido, a satisfacción de la CONTRATANTE,previa la aprobación del
administrador del contrato.

Elanticipo que la CONTRATANTEhayaotorgado al CONTRATISTApara la ejecución del contrato, no
podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.

2.1 El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el CONTRATISTA
aperture en una institución financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un •
cincuenta por ciento. El CONTRATISTAautoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la
cuenta en la que será depositado el anticipo. El administrador del contrato designado por la
CONTRATANTEverificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al proceso
de ejecución contractual.

Lo previsto en lasCondiciones Particulares del contrato, y además:

Cláusula Segunda.-FORMADEPAGO

"SERCOP",Servicio Nacional de Contratación Pública.

h. "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente a
través de la cual se obliga, en casode ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la provisión
de bienes o prestación de servicios..

g. "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una
"oferta", en atención al llamado a licitación.

f. "RGlOSNCP",ReglamentoGeneral de la LeyOrgánicadel SistemaNacional de Contratación •
Púbica.

e. "lOSNCP", LeyOrgánicadel SistemaNacional de Contratación Pública.

d. "Contratante" "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el
procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato.

c. "Contratista", es el oferente adjudicatario.

b. "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, a la que le
corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP,su Reglamento General, las
resoluciones emitidas por el SERCOP,el pliego aprobado, y lasdisposicionesadministrativas
que fueren aplicables.

a. "Adjudicatario", es el oferente a quien la ENTIDADCONTRATANTEle adjudica el contrato.
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al Cuando el CONTRATISTAasí lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la
solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho,
siempre que este se haya producido por motivos de fuerza mayor o casofortuito aceptado
como tal por la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, previo informe
del administrador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso
fortuito, el CONTRATISTAestá obligado a continuar con la ejecución del contrato, sin
necesidad de que medie notificación por parte del administrador del contrato para

4.1 LaCONTRATANTEprorrogará el plazo total o los plazosparciales en los siguientes casos:

CláusulaCuarta.- PRÓRROGASDEPLAZO

a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en el
pliego y este contrato.

• 3.2.3 Latécnica:

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTAno pague a la
CONTRATANTEel saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la
liquidación del contrato.

a) Si el CONTRATISTAno la renovare cinco díasantes de su vencimiento.

3.2.2 Ladel anticipo:

b) Si la CONTRATISTAno la renovare cinco díasantes de su vencimiento.

a) Cuando la CONTRATANTEdeclare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por
causasimputables al CONTRATISTA.

3.2.1 Lade fiel cumplimiento del contrato:

3.2 Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la
CONTRATANTEen los siguientes casos:•
3.1 Locontemplado en las condiciones particulares del contrato y la Ley.

Cláusula Tercera.-GARANTíAS

2.5 Pagos indebidos: LaCONTRATANTEse reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA,en
cualquier tiempo, antes o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido por
error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el CONTRATISTAa
satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la CONTRATANTE,
reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido por el
BancoCentral del Ecuador.

procedan, de acuerdo con el contrato.
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5.5 ElCONTRATISTAseobliga al cumplimiento de las disposicionesestablecidasen el Códigodel

5.4 El CONTRATISTAestá obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o
en norma legal específicamente aplicable.

S.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación del CONTRATISTAejecutar el
contrato conforme a las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el en el
pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo de valor agregado ecuatoriano ofertado.

5.2 El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las personas
designadas por la Entidad Contratante, toda la información y documentación que éstas soliciten
para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con la ejecución del contrato, asícomo
de los eventuales problemas técnicos que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y
herramientas utilizadas para resolverlos.

Los delegados o responsables técnicos de la Entidad Contratante, como el administrador del •
contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la
eventual realización de ulteriores desarrollos. Parael efecto, el contratista se compromete durante
el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personasdesignadaspor la Entidad Contratante
toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada y/o atinente al desarrollo y
ejecución del contrato.

5.1 El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la basede las especificacionestécnicas o los términos de referencia
elaborados por la Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal
virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causalpara
solicitar ampliación del plazo, o contratos complementarios. Laampliación del plazo, o contratos
complementarios podrán tramitarse solo si fueren aprobados por la administración.

A más de las obligaciones señaladas en las condiciones particulares del pliego que son parte del
presente contrato, lassiguientes: •CláusulaQuinta.- OTRASOBLIGACIONESDELCONTRATISTA

4.2 Encasosde prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por
ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. Yen tal
caso se requerirá la autorización de la máxima autoridad de la CONTRATANTE,previo informe del
administrador del contrato.

c) Sila CONTRATANTEno hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales en
forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo.

b) Porsuspensionesen la ejecución del contrato, motivadas por laCONTRATANTEu ordenadas
por ella y que no se deban a causasimputables al CONTRATISTA.

reanudarlo.
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8.4 Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud del CONSULTORo declarada por la
CONTRATANTE,producirá como único efecto la terminación del contrato, dejando a salvo de los
derechos de las partes a la liquidación técnico-económica correspondiente.

8.3 Si la CONTRATANTEno hiciere ningún pronunciamiento respecto de la solicitud de
recepción definitiva, ni la iniciare, una vez expirado el término de quince días, se considerará que
tal recepción se ha efectuado de pleno derecho, para cuyo efecto un Juezde lo Civil o un Notario
Público, a solicitud del CONSULTORnotificará que dicha recepción se produjo, de acuerdo con el
artículo 81 de la LOSNCP.

8.2 El acta de recepción definitiva será suscrita por las partes, en el plazo previsto en el
contrato, siempre que no existan observaciones pendientes en relación con los trabajos de
consultoría y el informe final definitivo del estudio o proyecto de conformidad a lo previsto en el
artículo 123 del RGLOSNCP.•

8.1 Una vez que se hayanterminado todos los trabajos previstos en el contrato, el CONSULTOR
entregará a la Entidad Contratante el informe final provisional, cuya fecha de entrega servirá para
el cómputo y control del plazo contractual. La Entidad Contratante dispondrá del término de 15
días para la emisión de observaciones y el CONSULTORde 15 días adicionales para absolver dichas
observaciones y presentar el informe final definitivo.

Cláusula Octava.- RECEPCiÓNDEFINITIVA DELCONTRATO

7.1 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de
conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 87 de la LOSNCP,y en el artículo 144 del
RGLOSNCP.

• Cláusula Séptima.- CONTRATOSCOMPLEMENTARIOS

6.1 Son obligaciones de la CONTRATANTElas establecidas en las condiciones particulares del
pliego que son parte del presente contrato.

Cláusula Sexta.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

5.6 ELCONTRATISTAse obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en su
oferta y a lo establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional,
seguridad social, laboral, etc.

Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la
calidad de patrono, sin que la CONTRATANTEtenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni
relación con el personal que labore en la ejecución del contrato, ni con el personal de la
subcontratista.
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(Hasta aquí el texto de las condicionesgeneralesde los contratos).

•10.2 Tampoco se admitirá acciones constitucionales contra las resoluciones de terminación
unilateral del contrato, porque se tienen mecanismos de defensa, adecuados y eficaces para
proteger los derechos derivados de tales resoluciones, previstos en la Ley.

10.1 Ladeclaratoria de terminación unilateral y anticipada del contrato no se suspenderá por la
interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas,
arbitrales o de cualquier tipo de parte del contratista.

Cláusula Décima.- TERMINACiÓN UNILATERAL DELCONTRATO

9.2 Esde cuenta del CONTRATISTAel pagode los gastosnotariales, de lascopiascertificadas del
contrato y los documentos que deban ser protocolizados en caso de que sea necesario. Endicho
caso, el CONTRATISTAentregará a la CONTRATANTEhasta dos copias del contrato, debidamente
protocolizadas. Encasode terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el
de las copiasserá de cuenta del CONTRATISTA.

LaCONTRATANTEretendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad •
Social ordenare y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con el seguro social
provenientes de servicios personalespara la ejecución del contrato de acuerdo a la Leyde Seguridad
Social.

9.1 La CONTRATANTEefectuará al CONTRATISTAlas retenciones que dispongan las leyes
tributarias, conforme la legislación tributaria vigente.

Cláusula Novena.- TRIBUTOS, RETENCIONESYGASTOS

8.6 LIQUIDACiÓN DELCONTRATO: Laliquidación final del contrato suscrita entre las partes se
realizará en los términos previstos por el artículo 125 del RGLOSNCP.

Laspartes buscaránen el plazo de 30 días posteriores a la recepción definitiva presunta suscribir el
acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin perjuicio de iniciar lasacciones legalesde
las que se crean asistidas.
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